
El Centro de Investigaciones y Estudios de Género (CIEG) 
de la UNAM invita a profesionales con experiencia y 
competencias en formación en materia de género a 
participar en el proceso interno para ocupar la Jefatura 
del Departamento de Formación del CIEG. Esta posición 
es presencial y está ubicada en Ciudad Universitaria.

INVITACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN

Este departamento, adscrito a la Secretaría Académica, es 
responsable de coordinar y dar seguimiento a todos los asuntos y 
solicitudes relacionadas con los seminarios de educación formal 
y las actividades de educación continua del CIEG, para cumplir 
los fines de docencia de la entidad. Entre sus actividades se 
encuentran:

• Apoyar en la gestión académico-administrativa de los 
seminarios de posgrado y las asignaturas de licenciatura 
que imparte el personal académico del Centro.

• Apoyar la planeación, gestionar y dar seguimiento a los 
seminarios de investigación del CIEG.

• Diseñar y coordinar el Diplomado Relaciones de Género 
del CIEG.

• Diseñar, implementar y coordinar otras actividades de 
educación continua, presenciales y a distancia, que se 
impartan en el Centro.

• Coordinar y dar seguimiento a los cursos del Programa de 
Actualización y Superación Docente (PASD) de la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA).

• Implementar y coordinar proyectos de formación 
académica, presenciales y a distancia, en conjunto con 
otras universidades e instituciones de educación superior 
de excelencia, nacionales e internacionales.

• Coordinar y dar seguimiento al Programa de Servicio 
Social y al Programa de Prácticas Profesionales del CIEG.
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PERFIL

• Título de licenciatura en pedagogía, educación, sociología, 
antropología, comunicación o disciplinas afines. Se valorará 
positivamente contar con estudios de maestría.

• Formación en estudios de género y feminismo.

• Habilidades en planeación, coordinación y gestión de 
proyectos. 

• Experiencia efectiva en trabajo colaborativo y liderazgo de 
equipos interdisciplinarios.

• Por lo menos dos años de experiencia en funciones 
similares, preferentemente en el ámbito institucional o 
académico.

• Experiencia en el diseño e implementación de actividades 
docentes en entornos virtuales de aprendizaje. 

• Conocimiento y experiencia con procedimientos 
administrativos.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

• Carta de exposición de motivos de máximo 2,000 palabras 
donde se incluya una reflexión sobre su trayectoria laboral, 
e indique cómo puede contribuir al desarrollo de las 
actividades del Departamento de Formación del CIEG.

• Curriculum Vitae actualizado con dos referencias de 
personas con quienes haya trabajado.
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• Documento de identificación vigente. En caso de personas 
extranjeras, documentación que acredite su estancia en el 
país. 

• Documentos que acrediten todos los grados académicos 
y la experiencia laboral.

ENVÍO DE DOCUMENTOS

Las personas interesadas en ocupar este puesto deberán enviar 
sus documentos en formato PDF a lx Drx. César Torres Cruz 
Secretarix Académicx del CIEG, al correo electrónico secretaria_
academica@cieg.unam.mx, indicando en el asunto “Postulación 
Jefatura del Departamento de Formación”.

El periodo de recepción de documentos será a partir de la fecha 
de publicación de esta invitación y hasta el 13 de mayo de 2025 a 
las 18:00 horas (sin prórroga).

PROCESO DE SELECCIÓN

Las personas que resulten preseleccionadas serán entrevistadas 
por una comisión ad hoc. Se valorará favorablemente la 
proactividad, el liderazgo y las habilidades para el trabajo en 
equipo. Los resultados de la comisión serán inapelables.

La Secretaría Académica notificará los resultados a las personas 
participantes por correo electrónico.

mailto:secretaria_academica%40cieg.unam.mx?subject=
mailto:secretaria_academica%40cieg.unam.mx?subject=
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IMPORTANTE

• La UNAM es una institución que promueve la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación. Se alienta la 
postulación de personas sin distinción de género, edad, 
discapacidad, religión, origen étnico, orientación sexual, o 
cualquier otra condición.

• Los resultados del presente proceso de selección son 
inapelables.

• La persona contratada deberá apegarse a la normatividad 
universitaria vigente.

• Contacto para resolver dudas: Drx. César Torres Cruz, 
Secretarix Académicx del CIEG, secretaria_academica@
cieg.unam.mx 

mailto:secretaria_academica%40cieg.unam.mx?subject=
mailto:secretaria_academica%40cieg.unam.mx?subject=

